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V.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2014:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO 1

De la Naturaleza Y el Objeto de la Ley

Artículo 1,- La presente Leyes de orden público y de Interés social, y llene por objeto

estaolecer los ingresos que percibir¡; la Hacienda Púbíica del Ayuntamiento de Espita, Yucatán

de su Tesorerla Municipal, aurante el ejercicio fiscal 2014.

Artículo 2,- Las personas domlcHiadas dentrc c!el Municipio de Espita, Yucalán que tuvieren

bienes en su terrilorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están oblLgados a

contribuir para los gasto publico de la manera que disponga la presente Ley, la Ley de

Hacienda del Municipio de Espita, Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal,

Articulo 3,- Los Irlgresos que se recauden por los conceptos señaladOS en la presente Ley, se

deSlinarán a sufragar los gastos publicos establecidos y autonzados en el presupuesto de

Egresos del Municipio de Espita. Yucatán, asl como en lo dispuesto en los convenios de

coordinación fiscal y en las Leyes en que se fundamenten.

CAPITULO n

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4.- Los conceptos pOI los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Espita,

Yucatim, percibirá ingresos, serán los siguientes:

$ 130,000.00

$ 50,000,00
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11..Impuesto Sobre Adquis;ción de Inmuebles

1._ Impuestos:

JI.- Derechos;

111._ContribuciOnes Especiales:

IV.' Productos,

V.- Apro~echamientos:

VI.- Participaciones Fede~ales

VII._ Participaciones Estatales;

VIII., Aportaciones Fede:-ales, y

IX,- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5.- Los IMPUESTOS que el Municipio percibirá, se claslficará.n como sigue'

l.. Impuesto Predlal
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Articulo 7._ Las CONTRIBUCIONES DE ESPECIALES que el Municipio Percibira ser¡jn;

A (la )..•••;5a A ( 'Po"J .

i $ 15,000.00

Total de Impuestos: I $ 195,000.00

lit-Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Articulo 6.- Los DERECHOS que el Mumcipio perc'birn se. causarán por los siguientes

conceptos:,- Derechos por la Expedición de Licencias y Permisos , 110,000,00
11,. Derechos por los Servicios de Vigilancia , 5,000,00
111.- De'echos por Servicios de Limpia y ReColección de Basura' S 10.000.00
IV." Derechos por ServiCIOS de Agua Potable , 390,000.00
V._ Derechos por Servicios de Rastro S 28,000.00

VI.- Derechos por EXpedición de Certificados, Copias y ConstanCias , 5,000.00
VII._ Derechos por el Uso y aprovechamientqs de los Sienes del Dominio

Publico Municipal S 20,000.00
VIlI.- Derechos por Servicios en Cementerios , 15,000.00
IX._ Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la información

Publica $ 3,000,00
X.- De'echos por Servicios de Alumbrado Público , 13,000.00

XI.- Derecho por Servicios de Catastro , 15,000.00

Suman los Derechos , 614,000.00

Contribuciones Especiales , 2.000.00

Total de Contribuciones Especiales: $ 2,000,00

Artículo 8._ Los PRODUCTOS que el MUnlcip'io percibir¡j serán las siguientes:,- Productos ~nvados de Bienes Inmuebles , 3,000.00

11.- Productos Derivados de Bienes Muebles , 1,000,00
IU,_ Productos Financieros , 1,000.00

IV,- Otros productos S 1,000.00

Suman los Productos , 6,000.00

Articulo 9._ LOS APROVECHAMIENTOS que el Municipio percibirá, se clasificarán de la
siguiente manera.

l.. Aprovechamientos Oeriv~dos por Sanciones Municipales

.) Infracciones Admin'stralivas $ 65.000.00
b) InfracClones por faltas de carácter fiscal , 0.00
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'1 Recargos por falta de pago oportuno de créditos fiscales S 0.00

'1 Recargos oor pago en pafCIalídades de oédllos fiscales $ 0.00

11..Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

'1 Cesiones $ 0,00

'1 Herencias $ 000

'1 Legados $ 6,000.00

" Donaciones $ 0.00

-1 Adjudicaciones judiciales $ 0.00

O Adjudicaciones Administrativas $ 000

" Subsidio de otro nivel de gobierno
, 0,00

'1 Subsidios de organismos públicos y ¡;~;vados $ 0,00

'1 Multas impuestas por autoridades federales no fiscales $ 0,00

111.-Aprovechamientos Diversos $ 20,000,00

Total de Aprovechamientos: $ 91,000,00

Total de Participaciones: $ 20'815,961,65

Artículo 11.- las APORTACIONES que el Municipio percibirá, serán:

1._Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social MUnicipal $ 25"468,946 78

11._Fondo de ap0r1aclones para el Fortalecimiento Social Municipal $ 8'053,494 10

Suman de las Aportaciones: $ 33"522,440.88

$ 20'815,961 65Partlcipacion ••s Federales y Estatales

Articulo 10" Las PARTICIPACIONES que el Municipio percibirá, serán:

-.'~

Articuio 12,- Los INGRESOS que la Tesorerla Municipal de Espita, Yucatéh estima percibir

durante el Ejercicio Fiscal del año 2014, en concepto de INGRESOS EXTRAORDINARIOS,

son los siguientes'

$ 56'246,402,53

63

El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Espita, Yllcatin, percibirá en

el ejercicio fiscal 2014 ascenderá a;

1._Emprést~os o financiamientos S 0.00

11._Provenientes de la Federaci6n o del Estaoo S 1'000,000.00

Total de Ingresos Extraordinarios: $ 1"000,000.00

[



TíTULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Prediar

Articulo .13._ Para el c~lculo del Impuesto PredJa! cc~ base en el v<llor cataslral, se tomara el

valor de los predios, que se determinarán de conformidad con la sigUiente tabla:

VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES POR ZONAS

SECCION 1

De la calle 10A a calle 12 25 27 , 21.00

De la calle 18 a la calle 28 27 " $ 21.00

SECCION 2

De la calle 14 a la calle 18 " 25 $ 16.00

Oe la calle 13 a la calle 19 " 30 $ \6.00

De la calle 33 a la calle 37 " 13 , 16.00

SECCrON 3

De la calle 1 a ia 11 20 28 S 11.00

De la caile 39 a la calle ~5 " 34 $ 11.00

RÚSTICOS $ POR HECTÁREA

BRECHA $ 120.00

CAMINO BLANCO $ 180.00

CARRETERA $ 215.00

VALORES UNITARIOS DE AREA CENTRO AREA PERIFERIA

CONSTRUCCiÓN MEDIA

TIPO S POR M2 $ POR M2 $ POR M2

CONCRETO $475,00 S 235.00 $ 125.00

HIERRO Y ROLLIZOS $ 410.00 , 205.00 S 55.00

ZINC, ASBESTO O TEJA $ 360,OQ $ 190.00 $ 9Q.OO

INDUSTRIAL

CARTÓN Y PAJA 518000 S 9Q.00 $ 47.00

Para el cálculo de impuesto predial con base en el valor catastral determinar~ con base en la

labia siguiente.

_.---------
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Todo predio destinado a la produ::ción agro"ecuaria 10 al millar anual sobre el valor

registrado o catas~ral. sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la

LegislaciónAgraria Federalpara terrenosejidales.

EL impuesto se calculará aplicando el valor catastral determinado de la sfguienle manera, 1"

diferenciaentre el valor catastral y el límite inferior se multiplicara el fact¡;r aplicable, y el

produdo obtenidose sumaráa la cuota fija anual

Cuota fija anual Factor, 26.00 0.10%,42,00 0.15%,5800' 0.18%, 79.00 0,20%, 95.00 0.21%

$ 105.00 0.23%

$137.00 0.25%

$ 0.01

$ 4,000,01

$ 5.500.01

$ 6,500.01

$ 7,500,01

$ 8,500,01

$10,000.01

rTLT.¡m;;¡;";'"'"~,",;,;o;'--'L'¡m""""'C'~"T.pT.,",T."T.,,----Cc;¡;¡;;¡¡¡;;-;;;;,,'----""';;-------1
$ 4,000,00

$ 5,500,00

S 6,500,00

S 7,500.00

S 6.500.00

$ 10,000.00

en adelante

11.-Sobre la renta ° frutosciviles mensualespor actividadescomerciales: 5.0 %

Articulo 1S,- El impues:o a que se refiere esle capItulo, se calculará apiicando a la base

gravable sel'ialada en el articulo 49 de la Ley de Hacienda del Muni~pios del "Espita, [a tasa del

2%.

Articulo 14.- Para electos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 38 de la Ley de

Hadenda del Munidpio Espita YucatSn, cuando se pague el impuesto an'.!al durante el primer

bimestrecel ailo, el contribuyentegozaráde un descuentodel 10%.

2.5%

Impuestos Sobre AdquiSición de Inmuebles

CAPITULO II

1.-Sobre la renta o frutos clvJlesmensualespor caseshabitaci6n:

Arti<;ulo 15.- El impuesto predial con base en las rentas ° frutos civiles que produzca los

inmuebles a que se refiere el articulo 40 de la Ley del Munic;pio Espita Yucatán, se causará

con baseen la siguientetabla:

u:.,
,,

CAPíTULO 111

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Nc causarán este impuesto las funciones y los espectáculos de benefido social previa

Articulo 17- El impuesto se C9lculara sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinaraaplicandoa la base an:es referida,las lasas que se establecen a continuación:

1.-Por funcionesde circo:

11..Otros permitidosen la Leyde la materia

111..ConciertosPopulares

8%

10%

10%

SOlicitudpor escrito debidamenteaprobada,

65
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TiTULO TERCERO

DERECHOS
CAPíTULO I

Derechos por la Expedición de Licencias y Pennisos

Artículo 18._ Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o rocales, cuyos giros sean la enajenación de bebida,:>

alcOhólicas o la prestación de sel\licios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre

que se efectúen lotal o parcialmente e,:,n el público en general, causar.ln y pagarán derechos

de conformidad con las tarifas establecidas en 10$siguientes articulas.

Artlclllo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o

locales en cuyo giro se considere la venta de bebidas alcoh61ic<ls se cobrará una cuota única
de acuerdo a la sigu'ente tarifa:

1,-Vinalerlas o licorerfas , 3,675.00
11.-EXpendios de ceiVeza

$ 3,675.00
111.-Supermercados y mini-súper COndepartamentos de licores $ 3,575.00

$ 11,025,00

Artículo 20._ A los permisos eventuales pilra el funcionamiento de expendios de cerveza se les
aplicarán la cuola diaria de 1: 1,175.00.

Articulo 21._ Pe", el olorgamlento de licencias de fimcionamiento a establecimientos o locales

cuyo giro sean la prestaci6n de serviCIOS, que incluyan el expendiO de bebidas alcohOlicas se

cobrará una cuota única de acuerdo a la siguiente tarila:

J,_ Centros nocturnos y cabarets
$ 4,305.00

11.-Canlinas y bares
$ 4,305,00

111..Restaurantes _ Bar , 4,305.00
IV._ Discotecas, y dubes sociales

$ 4,305.00
V,_ Salones de baile, de billar o boliche

$ 4,305.00 .,
VI.. Restaurantes en general, fondas y lancharías

S 4,305.00
VII.. Hoteles, moteles y posadas , 4,305.00

1,

El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias, pennJsos o autonzaciones para el

fJncionamíento de establecimientos y locales comeraales o de serviaos diferentes a aquellos

que tengan la venta de bebidas alcohólicas, se realizará con base en las siguientes tarifas
,

1.- Farmacias, Bolicas, Veterinarias y similares , 735.00
!I.-Panaderias

$ 735.00
111.-Molinos o ¡ortillerias

$ 73500
IV.- Tiendas, tendejones y Mmi súper sin vente de bebidas alcohólicas

$ 735.00

óflI,í.r# ~ friY
~ tfW,1l,
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1'. Gasolineras l' 9,200.00

El C<lbro de derechos por el olorgamlento licencias, permisos o autonzaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales (1 de servicios, en cumplimiento a lo

dispuesto por el Articulo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, nO condiciona el

ejercicio de las actividades comerciales, Industriales (1de prestación de servicios,

ArtículO 22.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecim;en~os que se relacionan en los artículos 19 y 21 de esta Ley, se pagaré un derecho

conforme a la siguiente tarifa:

1._Vina~erlas (lllcorerlas $ 1,890.00

11,_Expendios de-eerveza
, 1,a90,00

111.-Supermercados y mini súper con departamentos de licores , 1,a90,OO

IV._ Centros nocturnos y cabarets
, 2,100.00

V.- Cantinas y bares
, 2,10000

VI._ Restaurantes - Bar
, 2,100.00

VII._ Discotecas, y clubes sociales
, 2,100.00

VIII. Salones de baile, de billar o boliche $ 2,100.00

IX._ Restaurantes en general, londas y loncnerias , 2,10000

X.- Hoteles, moteles y posadas
, 2,100.00

XI. Farmacias, boticaS, veterinarias y similares
, 18.5,00

XII.- Panaderlas
, 185.00

XIII.- Molino o tortillerias
, 18.5.00

XIV._ Tiendas y mini súper son venta de bebidas alcohólica $ 185,00

XV.- Gasolineras $ 3.885.00

XIII.-Molino o tortilierías $ 185.00

XIV,. Tiendas y mini súper son venta de bebidas alcohólica , 185.00

XV.' Gasolineras
, 3,885.00

Articulo 23.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o

espect~culo en le vla publica, se pagara la cantidad de $ 105.00 pordia.

Articulo 24.- Por el otorgamiento de los permisos eventuales por die pera luz y sonido locales

$ 300.00, luz y sonido forimeos $ 630.00, bailes populares con grupos locales $ 315.00 Y con

grupos nacional $ 1,575,00.

ArticulO 25.- Por el otorgamiento de los permisos para- cosos taurinos, se causarcln y pagarán

derechos de $ 105.00, por dla por cada uno de los palqueros.

Articulo 26._ Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda indole,Se;;¡;;;;;;fm;.;;:z: j¡6erdo con la ~iiuienle tarifa:

.._-----------------,.,. ---
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1,-Anuncios murales por metro cuadrado o fracción

11..Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o Iracciórl

526 mensuales

$ 31 mensuales

111.-Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por

cada metro cuadrado o fracción S 26 mensuales

ArtículO 27." Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la rrscción 111 del

articulo 66 de la Ley de Hadende del Municipiode Espita, Yucatán, se causarán y pagarán

derechos de acuerdo con las siguientes cuotas.

1.. Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2

0.07 de Salario Mínimo Vigente por M2.

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a t20 m2.

0.08 de Salario Minimo Vigente por M2,

3.- Por cada permiso de constl1.Jcción de 121 a 240 m2

0.09 de Salario Minimo Vigente por M2.

4,- Por cada permiso de construcción de 241 m2. 0.10 de Salario Minimo Vigente por M2

1._ Por ~d" permiso de construcción de hasta 40

metros cuadrados. . 0.03 de Salario Minimo Vigente por M2.

2.- Por cada permiso de construcción de ••1 a 120

metros cuadrados. 0,04 de Salario Mlnimo Vigente por M2.

J. Por cada permiso de ccnstruooón de 121 a 240

metros cuadrados. 0,05 de Salario Mlnimo Vigente por M2.

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros

cuadrados en adelante. 0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2

S\35 mensualesIV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una

Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Permisos de construcción de particulares:

Vigueta y bovedilla,

!I.- Permisos de construcción de INFONAVIT, BOdegas, Industrias, cQmercios y. grandes

construcciones:

Láminas de zinc. cartón, madera, paja

~
"~~
ó,,
}
~

L- Por cada permiso d, construcción de hasta 40

metros cuadrados. 0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2.

2." Por cada permiso de construcción de 41 " '20 0.06 de Salario Minimo Vigente por M2,

metros cuadrados.'

J.- Por cada permiso de conSll1.Jcdón de 121 a 240 0.07 de Salario Minimo Vigente por M2.

metras cuadrados.

4._ Por cada permiso de construcción de 241 metros 0.08 de Salano Mínimo Vigente por M2

cuadrados en adelante.

68
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Vigueta y bovecljlfa

1." POI cada permiso de construcción de hasta 40 0.10 de Salario Mínimo Vigente por M2

metros cuadrados.

2," Por cada permiso de co:'\slrucción ce 41 a 120 0,12 de Salario Mínimo Vigente por M2

metros cuadrados. .
3,- Porcada permiso de Cllnstrucc'ón de 121 a 240 0,14 de Salario Mjn,mo Vigente o¡¡r M2

metros cuadrados.

4." Por cada permiso de construcción de 241 metros 0,16 de Salario Mínimo Vigente por M2

cuadradOS en adelante.

111,-Por cada permiso de remodelac;ón 0.05 Salario Mínimo Vigente por M2

IV.- Por cada permiso de ampliación 0.05 Salario Mínimo Vigente por M2,

V.- Por cada permiso de demolición 0.06 Salarlo Mínimo Vigente por M2.

VI,- Por cada permiso para la ruptura de banquetas,

empedrados o pavimento , Salario Minímo Vigente por M2,

VIL. Por construcción de albercas O.,., Salano Minimo Vigente por M3 de

capacidad

VIII.. Por construcción de pozos 0.03 por metro lineal de profundidad

IX.- Por cada autorización para la construcción o

demoliCiÓn de bardas u obras lineales 0,05 Salario Minlmo Vigente por M2

I,

X,. Por inspección para el otorgamiento de la ccnstanda de termlnac;.:;n de obra,

Láminas de Zinc, cartón, madera, pala.

1.- Hasta 40 metros cuadrados 0.013 de Salario Mlnimo Vigente por M2,

2.• De 41 a 120 metros cuadrados 0,015 de Salario Minimo Vigente por M2

3.- De 121 a 240 met,os cuadrados 0,018 de Salario Mínimo Vigente por M2

4- De 241 metros cuadrados en adelante 0.020 de Salario Mínimo Vigente por M2

Vigueta y bovedilla.

1'.-Hasta 40 melros cuadrados 0,025 de Salario Minlmo Vigente por M2

12.- De 41 a 120 metros cuaeradOS 0.030 de Salario Mínimo Vigente por M2

IJ,- De 121 a 240 metros cuadrados 0.035 de Salarío Mínimo Vigente por M2

14_ De 241 metros cuadrados en adelante 0,040 de Salario Minlmo Vígente por M2

69úl- M
g;.~.,r97Hz JL .

1,- Hasta 40 metros cuadrados 0.05 de Salario Minimo Vigente ;:>orM2

2._ De 41 a 120 metros cuadrados 0,06 de Salario Mi¡¡imo VIgente por M2

3.- De 121 a 240 metros cuadrados 0.07 de Salario Minlmo VIgente por M2

4_ De 241 me~ros cuadrados en adelante 0,08 de Salarío Mínimo Vigente por M2

al Láminas de zinc, cartón, madera. paja

XI,- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el alargamiento de la

I'C/lm:la o permiso de construcción para Viviendas de tipo INFONAVIT o cuyo uso sea para

bodegas, industrias, comercio, etc,
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( b} Vtgueta y boved,lla,

1.- Hasta 40 metros cuadrados 0.10 de Salario Mfnirno Vigente por M2
2.- De 41 a 120 metros cuadrados 0.,2 de Salario Minimo Vigente por M2
~.- De 121 a 240 metros cuadrados 0.14 de Salario Mínimo Vigente por M2
4_ De 241 metros Cuadrados en adelante 0.1$ de Saleno Mínimo-Vigerlte por M2

XII.. Por el derecho de inspección para el otorgamiento

exclustvamente de la constancia de alineamiento de un

p'edio
1 Salario Minimo Vigente

XIII,_ CertifiC<ldo de cooperación 1 Salario Mínimo VJgenle
XIV._ Licencia de uso del suelo I 1 Sala.~o Mínimo Vigente
XV._ Inspección para expedir licencia pm efectuar
excavaciones o zanjas en via pública 0.25 Salario Mínimo Vigente por M3
XVI._ InspeCCión para expedir Ikencia o permiso para el

uso de andamios o tapiales. 0,05 Salario Minimo Vigente por M2
XVII._ Constancia d, factibilidad d, "" do' suelo
apertura " o"' via pública, unión, división,
rectificación d, medidas o fraccionamiento d,
inmuebles.

1 Salario Mínimo Vigente
XVJlI._ Inspección para el otorgamiento de la licencia
que autorice romper o hacer oortes del pavimento, las

banquetas y las guarniciones, así como ocupar la vía

pública para instalaciones provisionales. 1 Salario Mínimo V>¡¡ente
XIX.- Revisión de planos, supervisión y expedición de
constancia para obras do urbanización (vialidad,
aceras, guarnición, drenaje, ¡:Iurnbrndo, placas " ,

Saiario Minimo Vigente por M2 de víe
nomenclatura, agua potable, etc. Pública

Quedarnn exentos del pago de este Derecho, ias construcciones de carlón, madera o paje,
siempre que se destinen a casa habitación.

CAPiTULO ti

Derechos por los Servicios de Vigilancia

Artículo 28,' Esle derecho se pagará con basa al salario mínimo vigente en el Estado de
Yucalán de acuerdo a la siguiente tarifa:

Estado de Yucatán por cada eiemento, por jornadas de ocho horas.

70

En las centrales y terminales de autobuses. centros deportivos, empresas, instituciones

y cen particulares, una ClJota equivalente a cinco veces el salario minimo vigente en el

l.. En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás evenios análogos, en

general, una cuota equivalente a cuatro veces ei salario mlnimo vigente del Estado de

Yucalán por cada elemento. por jamada de ocho horas, y

11..

- ------- .o..
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CAPiTULO 111

Derechos por Servidos de Limpia Y Recolección de Basura

Artículo 29._ Los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad COn la siguiente clasificación:

1._Por cada viaje de recolecdón $ 37.00

11..En el caso de-predios baldíos (por metro cuadl1ldo) $ 9.00 .
111..Tratándose de servido contratado. se aplicará las siguientes tarifas:

al Habitadonal

1.- Por recolección esporádica $ 49,00 por cada viaje

2,_ Por recolección peri6dica • 2,00 diarios

Tratándose " "

recoja d, desechos metálicos, enseres de cocina,

cacharros, fierros, troncos y ramas, se causará y cobrará una tarifa fija

d.ana adicional de $ 6,00

b) Comercial

1.- Por recolección esporádLca $130,00 por c",da viaje

2.- POI recolección periódica • 25.00 semanal

cjlndustrial

1.- Por recolecdM esporádica $ 130.00 por cada viaje

2.' Por recolección periódica • 25.00 semanal

ArticulO 30.- El derecho por el uso de basureros propiedad del municipio se causará y cobrará

de acuerdo a la slguien(e clasificación:

L" 8asura domiclliaria $ 27.00 por viaje

11.- Oesechos'orgénicos $ 31300 Por viaje

111.- Desechos industriales $ 69.00 Por viaje

CAPiTULO N
Derechos por Servicio de A9ua Potable

Articulo 31." Los propietarios de predios que cuenten con aparalos de medición, pagará una

tarifa bimestral con base en el consumo de agua del periodo.

Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas bimestrales. por.

L- Consumo domésticO • 30.00

11.- Domicilio Corl sembrados • 35,00

111.- Comercio • 40.00

IV.- Industria $ 50,00

V." Granja u otros de alto consumo • 50.00

71
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( Se cobrers por la contratación, conexion e instalación del servicIo la cantidad de 5170.00 por
cada toma nueva,

CAPiTULO V

Derechos por SelVicio de Rastro

Articulo 32._ Los dE'rechos po' la autorización de la matanza de ganado, se pagará" de
acuerde a la siguiente ;arifa:

,.- Ganado vacuno
$ 21.00 por cabeza

11.. Ganado porcino
$ 19.00 por ca!leza

111.. Caprino
:) 19.00 por cabeza

Los derechas por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo a
la siguiente tarila.

,.- Ganado vacuno
S e.oo por cabeza

11" Ganado ¡Jarano
$ 3.00 por cabeza

111.. Caprino
S 8.00 por cabeza

Derechos por Expediciórl de Certificados, Copias y Constancias I

"

y Constancias que e"ped,da

CAPiTULO VI

Los derechos por la guarda en cOlTales de ganado, se pagaran de acuen:!o a la sigUiente tarifa:
J,- Ganado vacuno

$ 11.00 por cabeza
IJ.. Ganado porcino

$ 11.00 por cabeza
IIt_ Caprino

:s 11,00 por cabeza

Articulo 33._ Por la expedición de Cert,ficados, Coplas

autoridad mUl1lcipal. se pagara las cuO!as siguientes.

L_
Por cada copia Certificada que expida el Ayul1Iamiento S 3.00

11.- Por cada copia simple que e"pida el Ayuntamiento $ 1.00
111.- Por cada Constancia que expida el Ayuntamiento ,26.00

CAPíTULO VII

Oerechos po~ el Uso y Aprovechamientos de los Bienes del Dominio Publico Municipal.

Articulo 34._ Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarén de conformidad
con las s'9uientes tanfas

l.- En el caso de locales comerciales Ubicados en el mercado se pagará una cuota de
$ 6.00 diarios, y

11.- En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro da los mercados de

carne y verduras se pagará una cuota de $ 4.00 diario.

72
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CAPíTULO VIII

Derechos por Servicios en Cementerios

3.00

20,00

75.00

1.00,
,
,,
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1. Por cada Copia Simple

n. Por cada Copia Certificada

CAPiTULO IX

Derechos por Servicias que presta la Unidad de Acceso a la Información Póblica

IV, Por información en disco compacto

Artículo 35.- LoS derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a

las siguientes ClJo:as:

1._Por servicIo de inhumación en tosa común pa¡a adultos por 2 años $ 21Q.OO

11.-Por servicio de inhumaclór¡ en fosa común oara niños por 2 eños $ 105.00

tll,_ Servicio de exhumación en fosa comlÍn , 105,00

IV.-Venta de osarios de un melra por persona $ 1,215.00

v_ Actualización de documentos por concesio.1es a perpetuidad , 200,00

VI,_ Expedición de:duplicados de documentos de concesiones $ 200.00

VIl._ Permiso paraijrabajo$ de restauraCión de cemen:o $ 74.00

VIII._ PermiSO par¡¡ realizar trabajos de restauración en granito , 155.00

IX,_ Revalidación anual de documentos de inhumación de un adu~o $ 105.00

X.' Revalidación anual di? documi?ntos por inhumación de un n;l;o , 53.00

XI.- Vel1ta óe bóveóa para adulto , 3,675.00

XII.. Venta de bóveda para nirio , 1,890,00

XIII.- Renta de bóveda para adulto , 735.00

XIV._ Renta de bóveda para niño , 420.00

Xl.. Venta de bóveda para adutto , 3,675,00

XII.- Venta de bóveda para 111110 $ 1,890.00

XIIL- Renta di? bóveda para adulto , 73500

XIV._ Renta de bóveda para niño S 420.00

111.Por informadón,en diskette de 3,5

Articuto 36._ Los derechos por el servicio que proporciona la Ul1idad de Acceso a la

Información Pública MUl1icipal se pagarén de conformidad con las siguientes tarifas:

r
"
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CAPíTULO X

Darechos por Servicio de Alumb",do Público

Municipal se cauS<lrán

74

l.. Emisión de copias folostética simples

a) Por cada hoja simple tamaño carta, de cédulas, planos, parcelas, , 16.00
manifestación de traslación de dominio O cualquier otrE manifestación.

b) Por cada copia $Jmple tamal'io oficio S 19.00

11,- Por expedlclón:de copias fotostáticas certifocadas de.

a~ Cédulas, planos, parcelas, man;fesleaones, ¡am¡¡tla carta, l' 53.00

b) Fotostáticas de 'plano lama~o oficio, por cada una. • 47,00

e) Folosláticas de plano hasta 4 veces tamafio ofICio, por cada una. S 105.00

d) Fotostálicas de planos mayores de 4 veces tamaño oficio, por cada una, • 130.00
.

111.-Por expedlción'de ofieloS de:

a) División (por cada pal1e). • 63.00

b) Unión, rectificación de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura, • 63.00

e) Cédulas catastrales. $ 53,00

d) Constancias de no propiedad, única propiedad, valor calastral, número Oficial $ 75.00
de predio, certificado de Inscripción vigente, información de bienes inmuebles.

IV.. Por elaboreción de planos:

a) Catastrales a escala. S 205.00

b) Planos topográfi;;os hasta 100 Hectáreas, • 220,00

V.- Por revalidación de oficios de división, unión y recllficaciOn de medidas. • 36.00

VI,_ Por diligenCias de verificación de medidas flslcas y de colindancias de

pi-edios en: .
a) Zona Habilacional • 118.00

b) Zona comercial • 400.00

cl Zona Industrial , • 670.00

Artículo 37- El pago por Derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulle de

aplicar la cifra que 'se describe en la Ley de Hacienda del Municipio, de Esprta, Yucalán

CAPíTULO XI

ói'(IU7Y,v éb.I- ¡'f;{,

~~¡2,
Aflq LuiSa Ac- po..,4

Derechos por Servicios de Catastro

~ Articulo 38." los servicios que presta la DireC:Ción' del Catastro

~ derechos de ~nfo(lTlldad con la Siguiente talifa:

---------_._------,. __ . ,----
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Artíe"lo 39.- los Fraccionamientoscausarán derecho de deslinde a excepción de lo señalado
en el articulo anterior, de conformidad con lo siguiente

Articulo 40.- Por la revisión de la documentacJónde construccionesen
condominio, se causarán derechos de acuerdo a Su tipo.

l." Hasta 160,000ri12

11,-Más de 160,000 m2 por metros excedentes
s 0,080 porm2

$ 0.050 por m2

TiTULO CUARTO

$ 53.00 por departamento

S 42.00 por departamento

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales

l.- Tipo comercian

JI,_Tipo habitacion'al

Contribuciones Ellpeciales de Mejoras

"."-'

Articulo 41._ Una vez determinado el costo de la obra, en términos de los dispuesto por la Ley

de Hacienda del Municipio de Espita, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido con

los beneficianos, procuraneo que la aportación económica no sea ruinosa o desproporcionada;

la cantidad que resulte se dividirá entre ei número de metros Ilneaies, cuadrados o cúbicos,

según correspondaal tipo de la obra, con ei objeto de determinar la cuota unitaria que deberán
pagar_

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPfTULO 1

Productos Derivadosde Bienes Inmuebles

Articulo 42._ El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los
SIguientesconceptos:

1.- Arrendamiento o enajenación de bIenes inmuebies, La cantidad a ¡¡ereíbir será la,
aCOxjadaporel Cabildoal considerarlas caracterlslicasy ubicacióndel inmueble;

11._ El Municipio podré percibir produ::los por concepto de la enajenación de sus bienes

inmuebles slempre y cuando, eslos resulten innecesarios para la admmistración
municipal,o bienresulteincosleablesumantenimientoy conservación:

Por arrendamientotemporal o concesión por el tiempo ú1ii de Ioeales ubicados en bienes

de dominio !público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros

bienes destihados a un seNicio público_ la ean~dad a percibir ser.¡ la aCOrdadapor el
Cabildoal co~siderarlas caracterlsllcasy ubicacióndel inmueble,y

Por concesi~n del USQdel posoen la via pública o_~~ bienes destinados a un servicio
públicocomo!mer.;ados,unidadesdeportivas,ptazasy,otrosbIenesdedominiopúblico,

fl1'JvfYN- 0'4- 110 75

111.-

IV._

L. .._
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al Por derecho de piso a vendedores oon puestos semifijos se pagarn una cuota de $ 8.00

para puesto pequeños y $ 14.00 para puestos grandes, esto es una cuota diaria por
metro cuadrado asignado.

bJ En los Casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fije. de $ 58.00 por
die por M2.

l:) Por el uso de baños públicos se cobrará una cuola de $ 3,00 por servicio.

CAPÍTULO 11

Productos Oerivados de BIenes Muebles

Artículo 43.- Podr¡jn los Municipios percibir productos por concepto de la enajenaCión de sus

bienes muebles" siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administraCl6n

municipal, o bien que resu~en incosteable su mantenimiento y conservación,

CAPITULO JII

Productos Financieros

Artículo 44.- El, Municipio percibirá productos derivados de las inversiones ~nancieras que

realice tnmsitoriamente, con motivo de la percepci6n de ingresos extraordinarios o periodos de

alta reCaUdación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor

rendimiento financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los

recursos conforme ias fechas en que estos serán requeridos por ia administración_

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 45._ El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecha privado,

por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cuaiquier otro tipo de productos no
comprendidos en los tres capitulas anl<!riares,

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones MUnicipales

Artículo 46._ El Ayuntamiento percibirá ingresas en concepto de Aprovechamientos derivadas

de sanciones por 'infracciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Espita, a ios regiamentos

municipales, asi :CQmo por las actualizaciones, rer:argos y gastos de ejeQ.lci6n de las

contri!luciones no pag3daS en tiempo, de confonnidad COnlo siguiente:. ,

f

159

1.- Por las infracciones seflaladas en el.-"articulo 154 .de la Ley de Hacienda del Municipio de
Espita:

,

a) Multa de 1 a 2.5 salarios minimos vigentes

establecidas en las fracei~nes 1,111,IV Y V.

~ ecd-, tU 76

~%,,{¡¿
Ana lulsc. ~c fbo.I.

a las personas que cometan ias infracciones
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Mr'
r ~¡Mu~s de: 1 a e salarios mínimos vigentes a las personas que comelan la InfraCCión

establecida en la fracción VI.

el Multa de, 1 a 2.5 salariOs minimos vigentes a las personas que cOl]1elan la Infracción
establecida en Ja fracción 11.,

el) Multa de; 1 a 7.5 salarios mlnimos vigentes a las personas que cometan la infracción

establecida en la fracc.6n VII

el Mulla de:, a 10 salarios mlnimos vigentes, a las personas que infrinjan cualquiera de,
las lracc,dnes del articulo 32 de la Ley de Hacienda del Municipio de Espita,

Si el Infractor fuese jornalero, obrero o [rabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor

del impone de su jornalo salario m[nimo vigente de un dla.

77

Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de

contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese motlvo_

Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones

administra:ivas y/o, fiscales distintas del pago de o:mtribuciones, la segunda o posteriores veres

que se sanciOne al infractor por ese motivo_

Tratándose de 'trabajadores no asalariados, la multa na excederá del equrvalenle de un dla

de su ingreso Se eonsiderarn agravante el hecho de que el infractor sea reincidente

JI.. Por ei cobro de mullas por i,nfracciones a los R(lglamentos municipales, se
estaré a lo establecido en cada uno de elios_

los recargos se, causarén por cada mes o fraccjón que transcurra a partir de la fecha de la

exigibilidad, hasta ¡que se efectúe el pago, hasta pcr 5 años y se calcularán sobre el total del

crédito fiscal, excliuyendo los propios recargos, ios gastos de ejecuci6n y las multas por
infracciones a las leyes fiscales,

Ha~rá reincidencia cuando:

1.- Cesiones:

11.. Herencias:

Cuando se con~da pr6rroga o autori~aci6n para pagar en parcialidades los créd~os fiscales,

se causaran recarg~s sobre el saldo insoluto a la tasa del 2 % mensual,

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferencias al Municipio

Articulo 47._ Con;esponderán a este capítuio de ingresos, los que perciba el Municipio ~or
cuenta de:

'.
\:
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Articulo 48._ E;I Municipio perdbinl aprovechamientos derivados de otros conceptos no

provistos en los caprtulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deber1l

ser ingresado al erario municipal, eJ(pidlendo de inmediato el redbo oficial respectivo,

111.-

IV._

V._

VI._

VII.-

VIII._

IX,-

Legados;

Donat;.lones,

Mjudicacio'nes Judiciales,

Adjudicacio),es Administrativas;

Subsidios de Otro Nivel de Gobierno:

Subsidios da Organismos Públicos y Prrvados, y

MlIltas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPíTULO 111

Aprovechamientos Pivel'$os

TíTULO SEPTIMO

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

¡
fallaspoc

Municipales respectivos,

infracciones

Artículo 49._ Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenienles de contribuciones y

aprovechamientos Federales o Municipales que tienen derecho a percibir los Municipios, en

virtud de los co~venios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, calebrados

entre el Estado y la Federación o de las leyes ~scales relativas y COnforme a las normas que
establezcan y regulen su disltibuClón_

Participaciones federales, Estatales y Aportaciones

La Hacienda Pública Municlpal perc,birá las participaciones estatales y federales

determinadas en 'los convenios relatiVOS y en la Ley de CoordinaCJón Fiscal del Estado de
Yucatán.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAOROINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los ~mprestitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación.

Articulo 50,_ El Municipio de Esprta podrá percibir Ingresos extraordinarios via emprés~tos o,
frnanc1amienlo; o! a traves de la Feoeración o el Estado, por conceptos diferentes a las

Participaciones y A~O:1aCiones, de conformidad con lo establecido por las Leyes respectivas.

T,ansltorio:

Articulo Único._ Para poder pereibi: aprovechamientos vla

administrativas, el; Ayuntamiento deberá ClJntar con los Reglamentos

los que eSlablecerti~ los montos de ¡as sanciones COrrespondientes.

--------------- -_. --- ----------------
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